
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

Solicita la apoderada de la parte demandante, por correo electrónico del 30 

de noviembre de 2020, el retiro el retiro de la demanda, pero, previamente, 

interpuso recurso de reposición frente al auto emitido el 08 de octubre de 

2020, donde se negó el mandamiento de pago. 

  

En ese sentido, se requiere a la apoderada, para que manifieste si desiste 

del recurso impetrado. Se le advierte que si en el término de ejecutoria del 

presente proveído, no ha hecho pronunciamiento alguno al respecto, el 

Despacho impartirá el correspondiente trámite al recurso de reposición 

interpuesto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco Caja Social - BCSC S.A. 

Demandado Jorge Nelson Forigua Malagón 

Radicado 05001-40-03-013-2020-00532-00 

Auto Sustanciación No. 1535 

Asunto Requiere aclarar solicitud 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  241    Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy  10 DE AGOSTO DE 2020  a las 8:00 A.M. 

 
LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

La Secretaria 
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